
ALTA DE JUNTA GEMA 

CARNES Y FRIGORÍFICOS €/ ARE! 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA    

  

En la ciudad de Guayaquil, ados 6 días del mes de marzo de dos mil diecisiote, a las nueve 

horas, en la sala de sesiones de la empresa ubicada en Av. Velipe Pozo Campuzano, Tercer 

Pasaje N.O de esta ciudad de Guayaquil, se encuentran presentes todos los accionistas de la 

compañía CARMES Y FRIGORÍFICOS CARFIG S.A, astilla compañía DOMPUCORP SA 

propisilaria del diez por ciento del capital y la compañía GODWIN ENTERPRISES SA 

propietama del noventa por crenmto del capital de da compañía. De conformidad con 

dispuesto on dos esfabutos 508 

  

  

  

  

cesa compañía 

Aclía como Prosigente de la Junta, el sovor Peribopio Gonzalez Nicolas Ramon y como 

Secretario, el señor janet Vaca Martínez en su calidad de Gerente Goneral de la 
compañia 

  

Se Ciabora la hsia do 

  

entes y comprobado que se encuentran presentes todos los 

+ Gomstos que representan la totalicad del capital suscrito y pagado ae la compañta que es 

Go DOS MIL DOLARES DE LOS ESPADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS 2800.00). Los 

accionistas, en uso de la facultad quedes concede ci acticolo 238 de la Ley de Compañías, esto 

sil convocatoria previa, resuelven por unanumidad, constituir se cn Junta General Ordibaria 

y Universal de Accionistas y de la musa mancra, per unanimidad, resuelven que ésta tenga 

por objeto bratar los siguientes puntos del orden del día: 

    

    

  

Conocimiento del informe del Gerente General acerca de la situación económica 

finavciera y legal de la compañía al 31 de diciembre del 2016; 
2 Conocimiento del Informe del Comisario respecto del ejercicio econóniico del aña       

2016, 
2. Conocimiento de los estados financieros correspondientes al ejercicio económico 

del 2016 
d. Cunocer y resolver sobre el nombramiento del Comisario para el ejercicio féscal 

dol2Q17, 

5 Conocer y resefver sobre el informe de auditoría externa y contratación del 

siditor externo para el 2017. 

PRIMERO: Conocimiento del informe del Gerente Gencrol acerca de la situacion 

económica financiera y legal de la compañía a1 31 de diciembre del 2016. 

id Secretario de la junte da lectura al informe del Gerente General de la compañía ca el que 

  

detalla, las tabores realizadas dentro de las drfereutes áreas administrotivas que conforman la 

hía Informe de Gerente General que ha sido puesto a conocimmente de los neionistas 

con diez días de articipación ala celebración de la presente Janta y que se encnentea adiundo 

al presente Acta Luego de tas deliberaciones pertinentes, los «accromislas deciden pol 

maninudad a el informe a $ 

tanibién apiobar y ibicar 0d 

económto del 2016 

  

LON. 

    

  

  

   rente Goncral de la compañía, así como deuden 

y gestiones realuadas por £ue durante el ejorcito       

Conocimiento del Informe de Comisario respecto del e icio económico del     

  

Misccretario de da Junta, 

  

2monferme del Conusario de la compañía infoue que 
dí también sa sta puesty aC dedos accionistas de la compañía, con diez días de 

    

ente Ácta, 

ohar el toforme presentado por el Comisario de la 

cio econónmero del 2040 

     NOS 0 Ap Luego de las debberaciones, los 

2 psp uammnadad        

  

comas, corecsnerdiente Mei



TERCERO: Conocimiento de los estados financieros correspondientes al ejercicio 

económico del 2016. 

El presidente de la Junta dispone que por Secretaría se de lectura los estados hmancieros de la 

compañía hecho lo cual, el Prosidente de la Junta propone que, copio el mismo ya ha sido 

puesto previamente a consideración de los accionistas con diez días de anticipación a la 

realización de la presente junta, en caso de ne haber objeciones, aprueben los estados 

Iimencicros de la compañía que se adjuntan a la presente Ácta. ln este estado, la junta 

manifiósta por unanimidad que aprueban los estados financieros la conpañía en su Lotalidad, 

CUARTO: Conocer y resolver sobre el nombramiento del Comisario para el ejercicio fiscal 

det 2017. 

El Presidente de la Junta pone a consideración que se debe procedera pombrar un Comisario 

para el ejercicio económico del 2017. fuego de las correspondientes deliberaciones, los 

accronistas deciden por unanimidad reelegir a la señora Leticia Beatriz Villegas Castro. 

QUINTO: Conocer y resolver sobre el informe de auditoría externa y contratación del 

auditor externo para el 2017. 

El presidente de la funta pone a consideración de la Junta que dehberon sobre el informe 

presentado por el auditor externo. En este estado, la ¡uta manifiesta por unanimidad que 

aprecban el informe del auditor en su totalidad. Adicionalmente la Junta resuelve autorizar al 

representante legal de la compañía para que realice la contratación del auditor externo para 

a20i7 

No habiendo otro usunto que tratar, el Presidente concede un receso para la elaboración de la 

presente acta, la misnia que, una vez reinstalada la Junta, Os leída y aprobada por unanimidad, 

con la cual se da por terminada la sesión cuando son las doce horas del día de su instalación. 

Para constancia de todo lo cual, firman los asistentes y se levanta la sesión siendo las dore 

horas quince minutos. 

Certifico: Que el texto que anlecede es fiel copa del origmal, que reposa en el libro de Actas 

de la compañía de mi representación, CARNES Y FRIGORÍFICOS CARFÍG S.A, al que mo 

remiliré en caso necosario.- 

Guayaquil 6 de marzo del dos mil diecisiete. 

     
Mas itza Vaca Martínez 

GERENTE GENERAL 

CA. 10905399826 

 


